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REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA – (ACTIVO SIN SENTENCIA)  
RADICACIÓN:   08-638-40-89-002-2021-00388-00 
  
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, a su despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, informándole que el doctor JULIO 
CESAR HERRERA CARDONA, en su calidad de apoderado judicial de LUGOMAR INVERSIONES S.A.S., 
parte demandante dentro de este asunto, presentó memorial en el correo institucional de este despacho 
solicitando tener unas nuevas direcciones de notificación para los demandados, anexando las constancias 
de comunicaciones de notificaciones personales con resultado negativo (dirección errada y notificado no 
habita).   
Sírvase Proveer. 
Sabanalarga, noviembre 16 de 2021 
El Secretario 

LUIS EDUARDO MOLINA CONSUEGRA 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO. Sabanalarga - Atlántico, noviembre dieciséis 
(16) de dos mil veintiuno (2021).  
 
Examinado y verificado el anterior informe secretarial, este despacho atendiendo lo manifestado por el 
apoderado judicial de la parte demandante en el escrito que antecede. Este despacho aceptará la solicitud 
de cambio de dirección para efectos de notificaciones para los demandados, la cual se realizará en el sitio de 
trabajo de los ejecutados, en las direcciones que fueron indicadas por el apoderado judicial de la parte 
demandante en este nuevo escrito.  

Por lo anterior, se tendrá como nueva dirección de notificación las que se indican a continuación:  

Para la señora LUZ MILA ROJANO BERMEJO: Institución Educativa San José de Aguada de Pablo, CALLE 7 No. 
4C -22  

Para el señor OLIMPO GUILLERMO DIAZ CALVO: Institución Educativa Juan Jose Nieto, CARRERA 16 No. 21B 
– 22, Barrio Loma Fresca en el municipio de Baranoa, Atlántico.  

Se le pone de presente a la parte demandante, que las notificaciones deben realizarse con sujeción a lo 
establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el Decreto Legislativo número 806 del 
4 de junio de 2020, que dispone en su artículo 8 la forma en que se deben hacer las notificaciones judiciales.  

Por lo anteriormente expuesto, este despacho 

DISPONE: 

Ténganse como nuevas direcciones para efectos de notificaciones para la parte demandada, las siguientes: 
LUZ MILA ROJANO BERMEJO: Institución Educativa San José de Aguada de Pablo, CALLE 7 No. 4C -22 y 
para el señor OLIMPO GUILLERMO DIAZ CALVO: Institución Educativa Juan Jose Nieto, CARRERA 16 No. 
21B – 22, Barrio Loma Fresca en el municipio de Baranoa, Atlántico, tal y como fue solicitado por el 
apoderado judicial de la parte demandante.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

El Juez, 
 

 

     GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES 
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